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IMPRESO 3 – LINEA 2
CONVOCATORIA GARANTÍA ALIMENTARIA Y CULTURA
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD
Identificación de la entidad
	Entidad titular:
	CIF:

	Representante:

	DNI/NIE:
	Cargo:


Datos de la actividad
	Denominación:

	Horario del servicio:

	Persona responsable de la ejecución de la actividad (nombre, apellidos y cargo):


	Teléfono:
	Dirección electrónica:

	Fecha de inicio:
	Fecha de finalización:

	Ámbito territorial de ejecución de la actividad: 


BLOQUE 1. CALIDAD TÉCNICA DEL PROGRAMA /SERVICIO
RELACIÓN DE LOS COLECTIVOS DESTINATARIOS
	


BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD (Perfil del colectivo, marco en que se desarrolla la actividad y previsión de personas beneficiarias...)
	


BLOQUE 2. CAPACIDAD OPERATIVA Y TÉCNICA DE LA ENTIDAD
2.1. ESPACIOS Y MEDIOS MATERIALES. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS MATERIALES DE LA ENTIDAD PARA DESARROLLAR EL SERVICIO
	ISLAS EN LAS QUE ACTÚA LA ENTIDAD

	MALLORCA
	
	MENORCA
	
	IBIZA
	
	FORMENTERA
	


	Municipios de actividad (Dirección, superficie, municipio)
	Actividad que se llevará a cabo
	Documentació que se adjunta

	
	
	

	
	
	


	RECURSOS MATERIALES
	SI/NO

	Material de oficina, didáctico, fondo bibliográfico. 
	

	Ordenadores, teléfonos, conexión a Internet.
	

	Recursos a disposición de las persones usuarias del servicio.
	

	Otros.
	


2.2. RECURSOS HUMANOS. 
	Nº voluntarios previstos
	Breve descripción de la dedicación y las tareas que realizarán 

	
	


2.3. PREVISIÓN DE RECEPCIÓN DE DERIVACIONES DESDE LA ADMINISTRACIÓN / ENTIDADES. 
	Identificación del recurso, descripción, número de derivaciones... 

	

	


BLOQUE 3. DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO DE LA ACTIVIDAD 
LA ENTIDAD TIENE REGISTRO DE LA ACTIVIDAD Y DE LA INTERVENCIÓN (fichas usuario/a, 
lugar de residencia, ocupación... ) SI ___  NO ___  (Adjuntar modelo)
BLOC 4. PRESUPUESTO
INGRESOS
	Ingresos propios de la entidad
	Total

	Cuotas de socios
	

	Pagos de los usuarios
	

	Otros (detalladlos)
	

	
	

	Subtotal de ingresos propios
	

	Ingresos procedentes de subvenciones y ayudas
	Total

	(Detalladlos)
	

	
	

	Subtotal de ingresos de subvenciones y ayudas
	

	TOTAL INGRESOS
	


GASTOS
	
	Total

	A - Los gastos de adquisición de entradas para el acceso de personas en situación de riesgo y/o exclusión social a actividades culturales con una reducción mínima del 50% del coste ordinario de acceso para el beneficiario final.
	

	B.1 - Los gastos derivados del personal contratado con los siguientes perfiles:
- Dinamizador y/o programador cultural con funciones de intermediación con las entidades sociales y/o las productoras de eventos socioculturales.
- Acompañantes y facilitadores en los casos de personas con dificultades de movilidad.
	

	B.2 - Los gastos derivados del Personal de dirección, administración y servicios generales contratado por la entidad relacionado directamente con la actividad subvencionada e indispensable para la preparación o ejecución, y las dietas y transporte de todo el personal que participa en la ejecución del proyecto. El importe de los gastos incluidos en este subapartado no podrá superar el 8 % del importe del proyecto aprobado.
	

	C - Los gastos de desplazamiento de las personas beneficiarias a acontecimientos culturales.
	

	D - Los gastos derivados de la incorporación de personal voluntario de acuerdo con los que establece la Ley 11/2019, de 8 de marzo, de voluntariado de las Islas Baleares: seguros, gastos establecidos en el documento de compromiso, etc.
	

	E - Los gastos corrientes necesarios para la realización de los servicios o las actividades: telefonía (fija y móvil) y acceso a Internet, material fungible, correspondencia, difusión del proyecto, auditorías y prevención de riesgos laborales, etc.
	

	F - Los gastos corrientes necesarios para el mantenimiento de los espacios o locales donde se llevan a cabo los servicios o las actividades: alquiler; suministro de agua, electricidad y gas; comunidad de propietarios; impuestos de bienes inmuebles; tasa de residuos sólidos urbanos; seguros; limpieza (material); mantenimiento de sistemas de alarma y seguridad, y detección y extinción de incendios.
	

	G - Los gastos derivados de asesoría o consultoría externa de carácter jurídico, fiscal, laboral, contable o informático de la entidad directamente relacionadas con la actividad subvencionada y siempre que no superen el 4% del importe del proyecto aprobado.
	

	H - Los gastos de justificación mediante un informe de auditoría con un máximo de 3% del importe del proyecto aprobado.
	

	TOTAL GASTOS
	


BLOC 5. PARTICIPACIÓN PROYECTOS ACCESO CULTURA
La entidad ha participado en los siguientes proyectos de acceso a la cultura de personas en situación de riesgo y/o exclusión social durante los dos últimos años que han logrado un mínimo de 300 asistencias a acontecimientos culturales: 
	Proyecto
	Fecha inicio – fecha fin
	Asistencias

	
	
	

	
	
	


____________________, ____ de _____ de ___ 2022
[firma electrónica del representante]
	Pl. de la Drassana, 4
07012 Palma 
Tel. 971 17 72 00
ibsocial.caib.es
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